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Informe de l a Subcomisión, de Prevención .de Discriminaciones y Protección a las 
Minorías sobre su 31̂  período de sesiones (continuación) 

Cuestión de l a protección internacional de los derechos humanos de los individuos que 
no son nacionales del país en que viven (continuación) 

Cuestión de los derechos, humanos de todas las personas sometidas a cualquier forma de 
detención o prisión y en p a r t i c u l a r : 

a) Proyecto de ,onvención sobre l a tortora y otros tratos o penas crueles, inhimanos 
o degradantes I 

b) Conjimto de principios para l a protección de todas las personas sometidas a 
cualquier forma de tención o prisión. 

Cuestión de l a violación de los derechos humanos y las libertades fvindamentales en 
cualquier parte del mundo, y en par t i c u l a r en los países y t e r r i t o r i o s coloniales y 
dependientes, con inclusión de: 

a) Cuestión de los derechos en Chipre (continuación) 

La presente acta podrá ser objeto de correcciones. 
Se iruega a los participantes que deseen introducir correcciones en e l l a que se 

sirvan r e m i t i r l a s por escrito a l a Sección de Edición de Documentos O f i c i a l e s , despa-
.cho E.6108, Palacio de las Naciones, Ginebra, dentro de un plazo de una semana a 
p a r t i r de l a fecha en que hayan recibido e l acta en su idioma de trabajo. 

Las correcciones de las actas del presente período de sesiones de l a Comisión 
se re-uniráh en vn documento único que se publicará poco después de concluido dicho 
período. 
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Se abre l a sesión a-las Г0.20, boras, 

1даОШФ] DE LA SÜBCOMSION DE EREVENCION DE DISCEBÍIWACIGiíEá'dí rRŒCECCIOM'.A LIS HIIÍCniAS. 
SOBRE SU 51^ PERIODO DE SESIONES (tema 22 eel ргоетата); (con-Jnuacion) ( E / C N , 4 / l 2 9 6 | 
E/CN.4/1299. У Adda a 5l E/GN.4/NGO/257 У Acldol)''. 

CUESTION DE LA PROTECCION INTEPiNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS INDIVIDUOS QUE 
N 0 SON NACIONALES DEL PAIS EN QUE VIVEN (tema 24 del programa) (continuación) 
(E/CN.4/Sub.2/592; E/CN,4/1556; E/CN,4/b.l475) 

1. E l PRESIDENTE i n v i t a a los miembros de l a Comisión a que i n i c i e n e l examen de las 
resoluciones que figuran en e l capítulo }CVII del informe de l a Subcomisión sobre 
su 51̂  período de sesiones (E/CN.4/1296). 

2, E l Sr. IVIEZVINSKY (Estados Unidos de América) sugiere que se aplace e l examen de 
l a resolución б (XXXl) de l a Subcomisión porque se l e encomiendan en e l l a demasiadas 
tareas a l a Secretaría,; Se necesita, pues, más tiempo para estudiar e l as-unto. 

5, E l Sr, CALERO-RODRIGUES'(Brasil) está de acuerdo con el.representante de los 
Estados Unidos y considera que su observación se ap l i c a también a otros asuntos que 
requieren un estudio más detenido, 

4, La Sra, SIBAL (india) dice que las resoluciones б (XXXl) y 9 (XXXl) d.e l a Subcomi
sión plantean cuestiones que deberían estudiarse con mayor amplitud, 

5, E l Sr« van BOVEN (Director de l a División de Derechos Humanos) señala que l a de
cisión de aplazar e l examen del proyecto de resolución que figura en l a parte A de l a 
resolución б (XXXl) de l a Subcomisión significa.ría dejar pendiente hasta e l próximo 
año l a cuestión de l a actualización del Informe sobre l a Esclavitud; por l o demás, en 
l a parte В de dicha resolución sólo se l e pide a l a Gomisión una actividad limitada 
y se recomienda l a adopción de un cierto número de medidas para las que no se necesi
t a l a aprobación específica d.e l a Comisión y que podrían llcv-arsa a cabo como'parte 
de los trabajos corrientes de l a Subcomisión, 

6, E l PRESIDENTE dice que, de no formularse ninguna objeción, considerará que l a 
Comisión decide aplazar e l examen de las resoluciones 6 A y б Б (XXXl) de l a Subcomi
sión hasta su próximo período de sesiones, 

7, Así queda acordad-o. 

8, E l Sr. ERMACORA (Austria) señala que en su resolución 7 (XXXl) l a Subcomisión 
formula varias sugerencias importantes acerca de sus futuros trabajos y pide a l a 
Comisión que recomiende a l Consejo Económico y Social que apruebe dichas sugerencias. 
Está de acuerdo en que se autorice a l a Subcomisión a qne se re-úna alternativamente 
en Nueva York y Ginebra; también podría estudiarse l a p o s i b i l i d a d de celebrar períodos 
de sesiones en Viena. Existen precedentes de ese tipo de programas de reuniones, que 
daría mayor publicidad a los trabajos de l a Subcomisión, 

96 Con relación al- capítulo XII del informe de l a Subcomisión, apoya s i n reservas las 
opiniones;recogídas en e l párrafo. 257 acerca de l a supresión en e l estudio sobre geno
cidio de la- referencia a las matanzas de armenios por e l Imperio Otomano en los 
años 1915, a I 9 I 8 , Pese a que l a bibliografía presentada sobre e l tema contiene algún 
material d i s c u t i b l e , las matanzas en sí son -un hecho histórico y por l o que a él res
pecta es partidario de mantener esa referencia, aunque mencionando l a dooumentacion 
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imparcial sobre e l as-unto. En su opini'n l a Comisión debe volver a examinar l a cues
tión. . No se t r a t a de causar dificultades a Turquía, cuyo actual Gobierno no es en 
absoluto responsable.de esos acontecimientos y cuyo Parlamento discute ya desde I 9 2 O 
los crímenes contra l a h-umanidad. . . 

10. E l Sr.. van DONGEN (.Observador de los Países Bajos) declara que, s i bien su dele
gación apoya en líneas generales e l proyecto de declaración sobre los derechos humanos 
de los individuos que no son ciudadanos del país en que viven (E/CN.4/1356), considera 
que, por razones prácticas, algunas veces es conveniente e incluso neceseirio estable
cer -una aistinción entre ciudadanos y,no ciudadanos. La f i n a l i d a d del proyecto es, 
seguí entiende su delegación, asegurar que las diferencias queden reducidas a l mínimo 
y que, en l a medida de lo posible, no se conceda a los no ciudadanos un trato menos 
favorable que a los ciudadanos. Debe resaltarse con mayor ni t i d e z este punto incluyen
do en e l proyecto de declaración -un artículo separado en. e l que los Estados garanticen,, 
en l a medida de lo posible, a los no ciudadanos e l goce de los derechos humanos en l a 
misma medida que a sus propios ciudadanos. Con esta disposición se eliminaría e l 
peligro de que los Estados utilizar-an l a declaración como excusa para denegar a Ips no 
ciudadanos los derechos no específicamente mencionados en e l l a pese a l a inclusión en 
los artículos 4 y 8 de las palabras "por l o menos''. 

11. E l Sr. SNQXELL (Reino Unido) dice, que sü delegación comparte las preocupaciones 
expuestas en e l estudio por l o que respecta a l trato de no ciudadano (E/CN.4/Sub.2/392) 
y apoya e l proyecto de declaración contenido en e l documento E/CN.4/1356. Señala que 
en esta cuestión l a Comisión se ha guiado por e l artículo 2 del Pacto Internacional 
die Derechos C i v i l e s y Políticos. Su delegación apoya también incondicionalmente e l 
proyecto do resolución E/CN.4/L.I473. 

1 2 . E l Sr POUYOUROS (Chipre.) se declara partidario de que.se vuelva a i n c l u i r en e l 
estudio sobre genocidio l a referencia a las matanzas de armenios. No consigue compren
der por qué ha de suprimirse ese párrafo, ya que es de fundamental importancia para 
l a nación armenia y expone un hecho.histórico.conocido, 

13» E l Sr, MSZYIFS'KY (Estados Unidos d.e América) dice que pocos crímenes destacan tan 
dramáticamente en l a h i s t o r i a como e l crimen d.e genocidio. Por l o que respecta a l a 
cuestión a que so r e f i e r e e l representante d.e Chipre, l a posición d.e su Gobierno es 
que habría sido preferible conservar l a esencia de ese párrafo, emomerando a l mismo 
ti':^Lipo otros casos históricos concretos que pueden caracterizarse como genocidios. E l 
mayor servicio que puede prestarse a las generaciones futuras y a todos los que han 
su.frido es co.ntra.er l a obligación de que nxmca se repitan los horrores del pasado, 

14. E l Sr, DAVIS (Auntralia) dice que su, delegación lamenta que no haya tiempo s u f i 
ciente para proced.er a un examen detenido del informe de la. Subcomisión, En su opinión 
debe, conservarse l a referencia,a las matanzas de armenios en e l estudio sobre genocidio, 
no por motivos políticos de' ningún tipo, sino para que e l estudio sea completo y por 
razones de precisión histórica^ 

15- E l 5r_._W0LF (Federación Internacional Pro Derechos del Hombre) dice que e l informe 
sobre genocidio (E/CN,.4/Sub,2/4I6) es excelente, pero que debía haberse i n s i s t i d o tam
bién en l a neceoidg.d. d.e ense-ñar l a legislación y los principios humanitarios en los-
esta,blecii.ie.i.itoE docentes, en especial en aquellos tan importantes como las academias 
de funcionarios -encargados de hacer cumplir l a ley. Está también de acuerdo en qu3 
dobe conservarse l a referencia a las matanzas de armenios. Es inconcebible que en un 
docuj-íiento de las Naciones Unidas de ese alcance no se haga referencia a imo de los 
mayores genocidios del s i g l o . Con anterioridad, l a documentación sobre e l tema era 
incompleta, pe.ro en l a actualidad se dispone de documentos que aportan pruebas i r r e f u - , 
to.bles de genocid.io. En su propio país, Bélgica, l a supresión de esa referencia ha ' 
produ.cido considerable asombro y está seguro de que e l mimdo se sentirá tristemente 
escandalizado s i no se restablece. 

http://que.se
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16. E l Sr. SOYER (Francia) dice que las atrocidades perpetradas contra los armenios 
en 1915 fueron denunciadas en varios informes del Embajador francas en Turquía en 
aquella ^poca, así como por varios destacados estadistas y escritores franceses. E l 
Gobierno francés ha tomado decidido partido en favor de los amenios y ha ayudado a 
instalarse en su t e r r i t o r i o a una nimerosa comunidad armenia que desde entonces se ha 
integrado plenamente a l a población francesa. Por lo que respecta a l a h i s t o r i a del 
pueblo armenio, l o j hechos son los hechos y nadie tiene poder para modificarlos n i 
para borrarlos. 
17. E l Sr. HIILIJS (Comisión de las Iglesias para los Asuntos Internacionales) dice qœ 
las i g l e s i a s miembros del Concilio Mimdial de Iglesias esperan con ansiedad e l día en 
que l a discriminación contra las minorías sólo sea un recuerdo y en que e l interás de 
l a comunidad internacional por l a protección de las minorías s i r v a de inspiración 
constante a las futuras generaciones. 
18. Su delegación está impresionada por e l amplio estudio sobre genocidio (Е/СИ.Л/ 
Sub.2/416) pero desea señalar l a ausencia de l a referencia a las matanzas de armenios a 
principios del siglo veinte que figuraba en un informe anterior sobre l a marcha de los 
trabajos. En su opinión hay que i n c l u i r de nuevo ese párrafo en e l estudio, ya que 
tales matanzas constituyen un caso i n d i s c u t i b l e de genocidio, confirmado por in f i n i d a d 
de documentos. La ausencia de toda referencia a los acontecimientos de 1915-1916, que 
son hechos históricos y que están todavía frescos en l a memoria de un pueblo, arrojará 
dudas sobre l a objetividad y precisión del estudio y borrará de los archivos de las 
Naciones Unidas l a trágica y penosa experiencia del pueblo armenio. Sería lamentable y 
a l mismo tiempo peligroso que en esa documentación no constase mención alguna de casos 
históricos que deben contribuir a que l a humanidad aprenda de las experiencias negati
vas pasadas para impedir que se repitan. En consecuencia, su delegación i n s t a una vez 
más a l a Gomisión a que demuestre su genuino interés por los derechos humanos contribu
yendo a que vuelva a insertarse en e l informe una referencia a l genocidio armenio. 
19. E l Sr. YAVUZALP (Observador de Turquía) dice que e l informe del Relator Especial 
(E/CN,4/Sub.2/4l6') contiene xm estudio que está por definición orientado, hacia e l 
futuro, puesto que se ocupa principalraente de las medidas que han de adoptarse para 
impedir e l crimen de genocidio. Dicho estudio se apartaría de su f i n a l i d a d fundamental 
s i intentara analizar en detalle acontecimientos pasados, especialmente aquellos de los 
â ue existen diferentes explicaciones y versiones. 
20. Debe tenerse en cuenta que l a brutalidad y l a violencia por muy deplorable que 
sean, no constituyen necesariamente un genocidio, n i deben confundirse con este, y que 
son necesarias una serie de pruebas objetivas e irrefutables y un estudio completo para 
decidir que se ha cometido un genocidio. E l Relator Especial no tiene n i l a asistencia 
técnica necesaria n i e l mandato para i n i c i a r un estudio de esa naturaleza, ya que se le 
ha pedido qiie prepare un estudio con miras a l futuro para l a prevención y e l castigo 
del crimen de genocidio y no una l i s t a exiiaustiva de los actos de genocidio oc;rrridos 
en e l pasado. Esta observación se aplica tambión a l a Comisión. 
21. Además, e l informe es obra del Relator Especial quien, tras estudiarlo detenida
mente, llegó a l a conclusión de que e l capítulo histórico debía limitarse a un solo 
caso i r r e f u t a b l e . Debe señalarse que l a propia Subcomisión hizo suyo ese punto de 
v i s t a . Por consiguiente, l a Gomisión debe limitarse a tomar^nota del informe; nada 
puede j u s t i f i c a r que redacte de nuevo o modifique un texto del que e l Relator Especial 
es e l •ánico responsable, especialmente habida cuenta de que l a modificación propuesta 
se refiere a un tema polémico que no guarda relación directa con l a esencia del informe. 
22. La Gomisión no es e l foro adecuado para d i s c u t i r los sucesos de 1916, Sin embargo, 
a l a v i s t a de las observaciones formuladas sobre e l tema por algunos, de los oradores 
que le'han precedido, desea señalar que armenios y turcos vivieron juntos en paz durante 
más de seis siglos en e l Imperio Otomano. Muchos armenios ocuparon altos puestos en 
e l Imperio y los armenios desempeñaron un papel destacado en l a vida c u l t u r a l del 
país. No hubo rastro alguno de animosidad u odio durante ese largo y pacífico período. 
Es s i g n i f i c a t i v o q-ue e l e s t a l l i d o de los desgraciados enfrentamientos que se produjeron 
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coincidiera con los primeros intentos externos de desintegrar e l Imperio Otomano, 
Es bien sabido que cuando e l Imperio Otomano luchaba por su supervivencia contra e l 
invasor, se vio obligado a l mismo tiempo a defenderse.contra e l ataque armado y l a 
subversión de los armenios en l a retaguardia, que causaron la.pórdida de muchas vidas 
entre l a población c i v i l turca,r- Son indudablemente hechos deplorables sobre todo 
porque en e l l o s participaron turcos y armenios que tenían mucho en común y que habían 
vivido en paz mucho tiempo hasta que se les lanzó a unos contra otros. Tal vez sea 
posible en este contexto hablar de brutalidad o de violencia y de medidas excesivas 
de represión, pero.cuando se tienen, en cuenta las circunstancias históricas no pueden 
i n c l u i r s e objetivamente estos acontecimientos dentro de l a definición convenida de 
genocidio. 
23. E l Sr. AIÍRM (Pakistán) dice que per desgracia l a Comisión no tiene tiempo s u f i 
ciente para examinar detenidamente e l informe de la. Subcomisión (Е/01̂ 1,4/1296) y los 
otros documentos presentados en relación .con el. tema 22 del programa. ' Sin embargo, . 
en e l transcurso do los debates algun'os oradores han fij a d o su atención en un aspecto . 
particular del. informe sobre genocidio preparado por e l Relator Especial (E/CN.4/ 
Sub.2/4l6), es decir l a omisipn de una referencia a l a presunta matanza de armenios 
a principios del siglo, veinte. 
24. La h i s t o r i a es una materia emocional y sobre todo su.bjetiva. Los oradores que le 
han pre ce dji do han evaluado-subjetivamente l a importancia para ese estudio de unos acon
tecimientos'históricos a los que', se han-dado dist i n t a s interpretaciones. .Debe tenerse 
en cuenta qUe e l Relator Especial ha. dedicado cuatro años a su estudio y ha decidido 
tras examinfirlo cuidadosamente, /omitir toda referencia a ese incidente. Debe seiialarse 
asimismo' que e l informe ha sido aprobado por l a Subcomisión. Por consiguiente, sería 
improcedente e -injusto, que l a Comisión intentara, por razones subjetivas y. políticas . 
que no g'uardan relición alguna con e l tem.a- de que se t r a t a , volver a insertar l a 
mencionada referencia. En todo caso, l a Comisión no es•competente para introducir .. . 
enmiendas en un estudio que ha. sido elaborado por una persona. 
25/ La f i n a l i d a d del estudio es impedir y castigar e l crimen de genocidio en e l pre
senté y en e l futuro; no tiene por objeto hacer гш análisis histórico del genocidio. 
S i hubiera que r e a l i z a r dicho análisis - seria necesario volver hacia atrás en e l tiempo, 
más allá de 1895 y 1915,. t a l vez a l sa.queo de Gartago o a l a ocupación del continente 
americano. Sin embargo,, no es fгmción...fle l a Comisión condenar o absolver^ a гта nación 
determinada. Introdu.Gir de nuevo l a ci'bada referencia no serviría en nada a l a causa 
de los derechos huiaanos y enturbiaría asimismo las relaciones entre los Estados.- Por 
consigгliente, su delegación se opondrá muy ene'rgicamente a todo intento de volver a 
trata r l a cuestión y de insertar referencias de carácter tan sглnamente subjetivo y 
político. \ • , ^ , , • 
26. E l Sr.._ GUTSENKO, (Unión de Repúblicas Soci a l i s t a s Soviéticas) f e l i c i t a a l a 
Relatora Especial, l a Baronesa E l l e s , por su estudio sobre los derechos de los no elú
danos (E/CI-I.4/Sub.2/392), que recoge conclusiones válidas que puedan ayudar a las 
Naciones Unidas en sus actividades en materia de derechos Ьглаапоз. Su delegación 
apoya asimismo los párrafos 1 y 2 del proyecto de resolución (E/CN.4/L.1473). Sin 
embargo, por lo que respecta a l párrafo 3j preferiría que l a Comisión examinara déte-
nidamente en su -próximo -período de sesiones 'el proyecto de declaración preparado por 
l a Baronesa E l l e s (E/Ctí.4/1336) antes de transmitirlo a l Consejo Económico y Social y 
a l a Asamblea General. / , 
27. La Sra_._ SIBAL (India), re.firiendose a l tema 22 del programa, dice que su delega-, 
ción desea hacer comentarios sobre algionas recomendaciones de l a Subcomisión que exigen 
l a adopción de decisiones 'por parto de l a Comisión. En primer lugar, por lo que 
respecta a l a reüomendación 19 de l a resolución 5 A (XXXl) de l a Subcomisión, sü dele
gación entiende que los t e r r i t o r i o s a que se refiere e l párrafo de l a parte d i s p o s i 
t i v a son los sometidos a ocupación extranjera o a dominación co l o n i a l . En segimdo 
lugar, su delegación no tiene nada que objetar a l a propuesta contenida en l a resolu
ción 5 В (XXXl) de l a Subcomisión. En tercer lugar, aunque su delegación no tiene 
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ninguna objeción que hacer a l a propuesta contenida en l a resolución 5 D (XXXl) de l a 
Subcomisión, no considera necesario que a l problema conexo se le conceda suma prioridad 
n i que l a Subcomisión le dediqœ mucha atención en un momento en que diversos grupos y 
personas estudian, con autorización de las Naciones Unidas, violaciones de derechos 
hmanos en formas específicas. En cuarto lugar, por l o que respecta a l a resolu
ción 5 E (XXi[I) de l a Subcomisión, su delegación estima que l a cuestión de l a inde
pendencia e imparcialidad del poder j u d i c i a l , los jurados y los asesores queda fuera 
del mandato de l a Subcomisión y que, de todos modos, no debe darse prioridad alguna a 
l a petición que figixra en l a resolución. • , • 
28. En opinión de su delegación, l a Comisión debe estudiar l a elaboración de ciertas 
orientaciones para que l a Subcomisión, a l a que debe pedirse que se circunscriba a las 
cuestiones que estén dentro de su mandato, s o l i c i t e menos estudios a l a secretaría e 
identifique materias específicas en que, con sujeción a l a aprobación de l a Comisión, 
debe concentrarse. La efectividad y los recursos de l a Comisión se resentirían s i 
intentara abarcar' un espectro demasiado amplio de problemas, con lo que sólo aumentaría 
l a masa de documentos, obstaculizando más que-favoreciendo la. promoción de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, 
29. Por l o que respecta a las resoluciones 6 A y 6 B- (ïXU). de l a Subcomisión, su 
Gobierno considera que la-erradicación de l a .servidumbre por deudas en l a India 
constituye una parte integrante del desarrollo r u r a l . E l p r i n c i p a l objetivo de l a 
nueva estrategia nacional del desarrollo es l a eliminación del desempleo y e l 
subempleo j l a mejora del n i v e l de vida de los sectores más pobres de l a población. 
En consecuencia, e l Sexto Plan hace hincapié en e l empleo en las zonas rurales y se 
van a poner en marcha varios programas en favor de los trabajadores rurales, los 
pequeños agricultores y las organizaciones de trabajadores rurales. Por consiguiente, 
en opinion de su delegación, son las instituciones y los organismos nacionales y no 
e l Secretario General, como se pide en e l párrafo 13 de la-resolución 6 В (XXXI) de l a 
Subcomisión, quienes deben l l e v a r a cabo nuevos estudios a fondo sobre l a servidumbre 
por deudas y las políticas y programas para combatirla. 
30. Pasando a l tema 2J+ del programa, dice que su delegación necesitará tiempo para 
examinar e l proyecto de resolución E/GN.4/L.1473 У sus consecuencias. Por consi
guiente, t a l vez sea conveniente que l a Comisión estudie l a posi b i l i d a d de pedir a l 
Secretario General que transmita e l documento E/CN.4/Sub.2/392 a los gobiernos para 
que l o estudien y hagan comentarios a l respecto. 
31. E l PRESIDENTE dice que, s i no se formula ninguna objeción,, considerará qvie l a 
Comisión aprueba l a sugerencia de l a Subcomisión, contenida en l a sección В del 
capítulo XVII de su informe, de que se de l a mayor difusión posible a l informe sobre 
genocidio (Е/CM.4/Sub.2/416) y decide recomendar esa medida al. Consejo Económico y 
So c i a l , 
32. Así queda acordado, 
33. E l PRESIDENTE dice que ha recibido muchas comunicaciones de disti n t o s países, 
grupos e individuos en relación con l a omisión en e l informe sobre genocidio de 
ciertos pasajes del carácter histórico, omisión cuyos efectos están alcanzando propor
ciones s i n duda mayores que l a s previstas por e l Relator Especial. Dada l a situación, 
se atreve a esperar que e l Relator Especial tenga en cuenta dichas- comunicaciones, 
así como las declaraciones formuladas sobre e l tema en l a Comisión, c-uando tenga que 
dar los -áltimos toques a l texto de su informe. S i no se formula ninguna objeción, 
considerará que l a Comisión está de acuerdo en que estas observaciones se recojan en 
su informe. 
34« Así queda acordado. 
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55. E l PRESIDEIilTE i n v i t a a l a Comisión a que ponga a votación e l proyecto de resolu
ción E/ C N . 4/L . I 4 7 5 » tras haber tomado nota de las consecuencias financieras. 

56. E l Sr. SANON (Director Adjunto de l a División de .Derechos Humanos) anuncia que 
las- consecuencias financieras del párrafo 2 del proyecto de resolucitfn E/CN.4/L.1473 
ascienden a 2 0.800 dólares, para l a edición y preparación del estudio y 25.800 dólares 
para l a impresión en español, francés, inglés y ruso, lo que da im t o t a l de 46.6OO dó
lares de I 9 S Estados Unidos. 

37« E l Sr. GUTSENIÍO (Unión de Repúblicas S o c i a l i s t a s Soviéticas) pide que se ponga 
a votación por separado e l párrafo 3 del proj^ecto de resolución E/CN . 4/L. I 4 7 3 . 

3 8 . Por 19 votos•contra ninguno y 9 abstenciones queda aprobado e l párrafo 3 del 
proyecto de resolución E/CN.4/L.1473. 

39• Por 24 votos contra ninguno y 5 abstenciones queda aprobado e l proyecto de 
resolución E/CN.4/LЛ473 en su totalidad. ~ 

40. E l Sr. MERKEL (República Federal de Alemania) dice, en explicación del voto, que 
su delegación ha votado en favor del párrafo 3 del proyecto de resolución E / C N , 4 / L . 1 4 7 3 
y d.el texto en su totalidad, pero espera que e l Consejo Económico y Social tenga pre
sentes las observaciones, de l a República Federal de Alemania que figuran en e l documen
to E / C N . 4/Sub.2/L. 682 y Add.l. . . . 

41 • E l Sr. Ríos (Panamá) ocupa, l a Presidencia. 

42. La Sra. SIBAL (i n d i a ) , haciendo uso de l a palabra para explicar su voto, dice que 
su d.elegación se ha abstenido de votar tanto sobre e l párrafo 3 como sobre e l texto en 
conjunto por estimar que, s i n detrimento del proyecto de declaración contenido en e l 
documento E/CN.4/1336, l a Comisión tendría que haber dispuesto de tiempo para un examen 
más detenido del estudio del Relator Especial y que e l estudio debía haberse enviado 
primero a los gobiernos para que hicieran sus observaciones. 

43. E l Sr. CALERO-RODRIGUES ( B r a s i l ) dice que su delegación ha adoptado l a misma a c t i -
tu.d que l a delegación de l a India y por las mismas raaones. Lamenta que en e l período de 
sesiones actual l a Comisión no haya tenido tiempo para dedicar a l esttidio e l examen a 
fondo que merece y considera que, en general, no debe someterse a d.ocimientos de tanta 
importancia a \m procedimiento-de aprobación automática de esa índole, 

44* E l PRESIDENTE dice qiie, s i no se formu.la ninguna objeción, considerará; que l a 
Comisión toma nota del informe de l a Subcomisión de Prevención de Discriminacipnes y 
Protección a las Minorías sobre su 31̂  período de sesiones (E/CN.4/1296). 

45• Así queda acordado. 

CUESTION DE LOS DERECHOS HUl-IANOS DE TODAS L¿\S PERSONAS SOlríETIDAS A CUALQUIER FORMA DE 
DETENCION O PRISION Y EN PARTICULAR; 

a) PROYECTO DE CONVENCION SOBRE LA TORTURA Y CTROS TRATOS O PENAS CRUT3LES, 
INHUMANOS O DEGRADANTES 

b) CONJUUTO DE PRINCIPIOS PARA LA PROTECCION DE TODAS LAS PERSONAS SOtíETIDAS A 
CUALQUIER FORMA DE DETENCION O PRISION (tema 10 del programa) (E/CN . 4 / 1 2 9 6 5 
E / C N . 4 / L . 1 4 5 8 / E e v . l , L . I 4 6 O , L . I 4 6 6 , L . I 4 6 9 , L.I47O, L.I472) 

46. La Sra. SIBAL (india) dice que un tema en e l que l a Comisión concentra, muy acer
tadamente, su atención es e l de l a tortura. Pese a que l a f a l t a de una definición 
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internacionalmente aceptada de tortura supone un obstáculo para las deliberaciones 
jurídicas, l o que no admite discusión alguna es que l a tortura es totalmente inexûu-
sable y no admite interpretaciones diversas n i se puede j u s t i f i c a r alegando circuns
tancias excepcionales como e l estado o l a amenaza de guerra, l a inestabilidad políti
ca interna o cualquier otra emergencia pública. Según e l derecho de l a ley India,, 
incluso durante una emergencia, siguen siendo aplicables las disposiciones del Código 
Penal Indio r e l a t i v a s a l a tortura y su castigo por los tribunales penales. E l 
Parlamento ha aprobado ya una enmienda a l a Constitución de l a India en v i r t u d de l a 
cual se podrá e x i g i r ante los tribunales, incluso duxante l a vigencia del estado de 
excepción e l respeto de. los derechos establecidos por el. artículo 2 0 ^ r e l a t i v o a l a 
protección eri caso de condena por algún d e l i t o , y por e l artículo 2 1 , r e l a t i v o a l a 
protección de l a vida y l a l i b e r t a d de las personas. La comunidad internacional ha 
realizado una considerable labor en relación con l a tortura, pero lo que realmente 
importa es l a aplicación e s t r i c t a por los Estados Miembros de las normas que preparan 
las Naciones Unidas. Todos los Estados deben tratar a su manera de asegurar, que las 
torturas no existen y que se protejan los derechos humanos de ledas las personas-, en 
especial los de las personas detenidas o presas; para e l l o , su Gobierno ha estable-cido 
en noviembre de 1 9 7 7 "una Comisión Nacional de Policía. 

4 7 . Haciendo uso de l a palabra como Presidenta-Relatora del Grupo de Trabajo sobre un 
proyecto d.e convención contra l a tort-ura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes ( E / C N . 4 / L . I 4 7 0 ) , señala a l a atención de los presentes, dos pequeñas correc
ciones a l texto: en e l párrafo 3 3 » l a referencia a l párrafo 3 7 ha de modificarse para 
qvie diga párrafo 3 6 , y en e l párrafo 3 4 l a referencia a l párrafo 2 3 ha de modificarse 
pa,ra que diga párrafo 2 2 , 

4 8 . Gracias a l excelente espíritu d.e colaboración de que han dado muestras todos los 
participantes, e l Grupo de Trabajo ha podido aprobar y recomendar a l a Comisión los 
artículos 1 y 2 y otros dos artículos del proyecto de convención y espera poder apro
bar гш texto de artículo 3 en un fut-uro próximo. 

4 9 . E l Sr. van BOVEN (Director de l a División de Derechos Humanos) dice que e l proyec
to de convención sobre l a tortura no es e l único instrumento que establece normas que 
guardan relación con e l tema 1 0 . Durante e l período de sesiones precedente de l a 
Ásainblea General, un grupo de' trabajo empezó a. preparar un proyecto de cód.igo de con
ducta para los funcionarios encargados de hacer aplicar l a ley; se espera que e l grupo 
puede terminar sus trabajos en breve. Además e l Consejo de Organizaciones Internacio
nales de las Ciencias Medicas aprobó en octubre de 1 9 7 8 'un conjunto de principios de 
ética médica relat i v o s a l a función del person8.1 sanitario que tr a t a a detenidos y 
presos. Este instrumento tiene por f i n a l i d a d s u s t i t u i r las Directrices de Tokio apro
badas por l a Asociación Médica Mundial; en diciembre de 1 9 7 8 se presentó a l Consejo 
Ejecutivo de l a OMS, que decidió aceptarlo en p r i n c i p i o y r e m i t i r l o a l Secretario 
General para su presentación a l a Asamblea General en su próximo período de sesiones. 
Otro instrumento es e l proyecto de conjunto de principios para l a protección de todas 
las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión, cuya aprobación ha 
sido recomendada por l a Subcomisión en l a resolución 5 С (XXXl). 

50. Se están realizando o están en proyecto varios estudios importantes. En l a reso
lución 5 D (XXXl), l a Subcomisión recomendó a l a Comisión de Derechos Humanos que 
pidi e r a a l Consejo Económico y Social que autorizase a l a Sra. Questiauíc a continuar 
e l estudio de los efectos en los derechos humanos de los estados de s i t i o y de excep
ción. La Subcomisión recomendó asimismo en l a resolución 5 A (XXXl) que l a Comisión 
pidiera a l Consejo Económico y Social que autorizase un estudio de l a situación de las 
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personas detenidas о presas que se encuentran en t e r r i t o r i o s sometidos a ocupación 
extranjera o proceden de e l l a , En l a resolución 5 E (XXXl), l a Subcomisión decidió 
pedir a l Secretario General que preparase y presentase a l a Subcomisión en su 52^ pe
ríodo de sesiones.-un estudio preliminar r e l a t i v o a las medida.s que se habían adoptado 
hasta e l momento y a las condiciones consideradas esenciales para asegurar y garanti
zar l a independencia e imparcialidad del poder j u d i c i a l , los jurados y los asesores 
y l a independencia de los abogados, a f i n de que no hubiera discriminación en l a ad
ministración de j u s t i c i a . 

51. En lo tocante a.la aplicación de las. resoluciones, l a Subcomisión, en su resolu
ción 5 b (XXXl), pidió a l a Comisión que sobre l a base de l a resolución 3 A (XXXl) de 
l a Subcomisión,, l a autorizase a designar un grupo de trabajo que efectuase un análisis 
más a fondo de los datos.recibidos en relación con los.derechos humanos d.e las personas 
sometidas a cualq^uier forma de detención o prisión. Sin embargo, como sabe s i n duda l a 
Comisión, l a Asamblea General expresó, en su resolución 33/l73.>. su profunda preocupa
ción por los informes procedentes de diversas partes del mundo en relación con l a des
aparición forzosa o involimtaria de personas como resultado de excesos com.et.idos por 
autoridades encargadas de hacer cumplir la. ley o d.e l a seguridad, o de organizaciones 
análogas, a menudo mientras que esas personas están sujetas a detención o prisión, y 
pidió a l a Comisión que examinase l a cuestión de las personas desaparecidas con miras 
a hacer las recomendaciones apropiadas. 

52. Señala a l a Comisión que l a s consecuencias financieras de las diversas decisiones 
que ha tomado ascienden a casi 3 millones de.dólares y recuerda l a petición del 
Secretario General a todos los órganos de las Naciones Unidas de atenerse a l a tasa 
de crecimiento presupuestario cero. Aunque l a División está dispuesta a emprender las 
tareas que se l e asignen en cualquier momento, está obligada a atenerse a las l i m i t a 
ciones presupuestarias; por consiguiente, l a Comisión o e l mismo Consejo deben tratar 
de establecer algún orden de prioridad, 

53v. E l Sr. ЕИУтСОНА (Austria) dice que e l proyecto' de resolución E/CN.4/L.1458/Rev,l 
satisfará los requisitos de l a resolución 35/l75 de l a Asamblea General s i se modifica 
l a parte f i n a l del párrafo 4 de modo que diga "... que prepare un análisis de l a i n f o r 
mación así obtenida y haga las recomendaciones pertinentes sobre l a forma de examinar 
l a cuestión de las personas desaparecidas para presentarlas a l a Comisión en su 56^ pe
ríodo de sesiones;". 

54. E l Sr. MEZVINSKY (Estados Unidos de América) dice que su Gobierno apoya firmemente 
las activid.ades de l a Comisión en relación con e l problema de las personas desapareci
das. Los informes recibidos de diversas partes del mundo demuestran que continúan los 
ejccesos de las autoridades encargadas de hacer cumplir l a ley o de l a seguridad, con 
l a aprobación directa o in d i r e c t a de los gobiernos. En los últimos años han desapare
cido s i n dejar rastro decenas de millares de personas en países con regímenes autorita
r i o s , debido a que las fuerzas de seguridad, gozan de poderes casi ilimitados y no son 
responsables ante nadie. Los familia.res de las personas desaparecidas viven -temerosos 
y angustiados, incapaces de obtener información sobre los seres queridos. Estos se
cuestros políticamente autorizados constituyen uno de los más graves abusos guberna-
menta,les de los derechos h-umanos con que se enfrenta l a comunidad internacional. 

55. La Comisión ha tomado medidas en relación.con las personas desaparecidas en lo 
que respecta a Chile y también respecto á Chipre.. En relación con este último problema, 
su delegación espera que Chipre y Turquía encuentren una solución y apoya l a idea de 
que se constituya un comité sobre personas desaparecidas. Sin embargo, l a Comisión 
debe adoptar medidas para hacer frente a este problema en e l caso de otros países, de 
modo que ninguna nación del m\mdo ptieda dedicarse impunemente a r e a l i z a r . secuestros, ' 
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detenciones y asesinatos secretos, autorizados políticamentej que se castigue por esos 
excesos a las autoridades encargadas de hacer cimplir l a ley o de l a seguridad y que 
se hagan indagaciones sohre e l paradero de las personas desaparecid.as y se f a c i l i t e a 
los familiares información sobre su suerte. Deben tomarse medidas para proteger los 
derechos hmanos de los detenidos. 

5 6 e Incluso en situaciones de excepción nacional, n i e l derecho interno n i e l i n t e r 
nacional proporcionan ninguna base para que los gobiernos se dediquen a cometer se
cuestras., torturas o asesinatos. Los gobiernos son responsables de l a seguridad y 
protección de sus ciudadanos y están obligados & dar cuenta del paradero y l a suerte 
de los detenidos. La Comisión debe, por consiguiente, aprobar una resolución sobre 
e l problema de las personas desaparecidas, gracias a l a cual quepa espei'ar que dichas 
prácticas resulten ajenas a l a experiencia de cualquier nación. 

5 7 . E l Sr. Beaulne (Canadá) vuelve a ocupar l a Presidencia. 

5 8 , E l Sr. RUPP (Observador de l a Santa Sede) considera que no debe ocultarse l a per
s i s t e n c i a de l a tortura, hecho que debe conmover a l a conciencia moral del mundo. No 
cabe ninguna justificación del empleo de esos métodos degradantes, contrarios a los 
fundamentos mismos de l a Declaración Universal de Derechos Нгшапое, Lg. d-octrina de l a 
I g l e s i a Católica es muy explícita a ese respecto, como se desprende del documento 
E / C N , 4 / l 5 1 4 / A d d , 3 , Su Santidad Juan Pablo I I ha condenado una vez más l a tortura en 
su mensaje con motivo del trigésimo aniversario de l a Declaración Universal y durante 
su reciente v i s i t a a l a República Dominicana y э- México, Estas declaraciones demues
tran l a especial importancia que l a Santa Sede atribuye a l problema de l a tortura y a 
l a necesidad de garantizar e l respecto del valor fundamental de todo ser humano. Sin 
embargo, e l l o en nada disminuye l a gravedad de las violaciones en masa del d.erecho a 
l a vida en forma de genocidio y de l a aniquilación de poblaciones pacíficas durante 
las dos guerras mundiales e incluso en los llamados períodos de paz, 

59» Su delegación espera que l a Comisión termine pronto sus trabajos acerca del pro
yecto de convención sobre l a tortura para barrer d-efinitivamente de l a faz de l a t i e r r a 
ese azote. La Santa Sede está convencida de l a u t i l i d a d de disponer de instrumentos 
jurídicos adecuados y ha hecho cuanto ha podido para cooperar con las Naciones Unidas 
en todos los intentos para promover e l respeto d.e los derechos hiunanos en todo -el 
mundo s i n discriminación de razas, sexo, idioma, o religión. Con este f i n ha presen
tado algunas observaciones generales a l proyecto de convención en e l documento 
E/CN .4/l314Add,3 y hará nuevas observaciones durante e l debate de los artículos, 
cuya pronta aprobación es de esperar, y que constituirán un nuevo instrumento l e g a l 
para salvaguardar e l bienestar de los ciudadanos, 

60, Con todo, hace hincapié en que los instrumentos legales por sí solos no bastan 
y en que los funcionarios encargados de hacer cujnplir l a ley y a l público en general 
deben r e c i b i r algún tipo de instrucción que l e s enseñe que todo ser humano, haya cometido o no . 
algún d e l i t o o padezca o no una d e f i c i e n c i a física o mental, conserva siempre su dignidad con-
substaiicial y l a igualdad fundamental con los demás. Esta es l a base de los derechos individua
les y sociales, La Santa Sede seguirá contribuyendo a esa labor de educación y modificación de 
actitudes y conductas, con miras a eliminar e l empleo, inaceptable y deshumanizadnr de l a torturí 

6 1 , E l Sr. McKIMÑON (Canadá) propone que, habida cuenta de l o limitado del tiempo de 
que dispone l a Comisión y de que todavía continúan los debates oficiosos sobre los 
proyectos de resolución presentados en e l marco del tema 10, l a Comisión suspenda e l 
examen de ese tema y pase a debatir otros asuntos. 

6 2 , Así queda acordado 
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CUESTION DE LA VIOMCION DE LOS DERECHOS HOliANOS Y LAS LIBERTADES PUNDAÎIENTALES EN 
CUALQUIER PARTE -DEL ITÜNDO, Y EN PARTICULAR EN LOS PAISES Y TEPJÎITORIOS COLONIALES Y 
DEPENDIENTES', CON INCLUSION DE: 

a) CUESTION DE LOS DERECHOS HÜI'IANOS EN СНТРРЛ: (tema 12 del programa) (continuación) 
( E / C N . 4 / L . 1 4 5 2 | L.I456, L.I475, L.I479) 

63, E l Sr. EL-FATTAL (República Arabe S i r i a ) dice que, tras consultar con otras 
delegaciones, desea, modificar una de las enmiendas a l proyecto de resolución 
E/CN.4/L.I452 que su delegación presentó en e l documento E/CN , 4 / L , 1 4 7 5 . Debe r e v i 
sarse e l texto propuesto del nuevo párrafo sexto del preámbulo de modo que^diga: 
"Reconociendo que e l colonialismo, l a implantación d.e colonos, la. ocupación extranjera 
y l a colaboración en l a implantación de colonos en cualquier parte y cualquiera que 
sea su forma, constituyen l a causa y raíz de los éxod-os masivos". Su delegación s o l i 
citará una votación nominal sobre estas enmiendas s i no pueden aprobai-sé por. consenso, 

64, E l Sr. McKINNON (Canadá) dice que cuando presentó e l proyecto de resolución 
E/CN.4/L.1452 insistió en que l a Comisión evitara toda politización de l a Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados y de tod.as' las organiza
ciones que se ocupan de los refugiados. Cree que ha explicado ya c iue l a f i n a l i d a d 
del proyecto de resolución es huraanitaria y no política. Parece, . s i n embargo, que'no 
ha conseguido aclarar e l objeto del proyecto de resolución y ciertas delegaciones han 
atribuido a su delegación intenciones que no tiene. Dadas las circunstancias, e l l o 
es comprensible ya que no ha habido tiempo suficiente para consultas a fondo. De nada 
serviría proseguir los.debates sobre el.tema.en l a fase.actual y su.delegación propone 
por lo tanto que l a Comisión a.place e l examen de l a cuestión de los éxodos .iHasivos 
hasta su 3^2 período de sesiones. Pese a l a importancia del tema, su delegación está 
dispuesta a r e t i r a r e l proyecto de resolución E/CN.4/L.I452 con objeto de no poner en 
peligro e l logro de sus objetivos. 

65. E l Sr. EL-FATTAL (República Arabe S i r i a ) da las gracias a l a delegación del Canadá 
por haber tomado l a i n i c i a t i v a en l o tocante a l fenómeno de los éxodos masivos, que es 
especialmente evidente en e l Oriente Medio y en e l A f r i c a meridional. Las enmiendas 
de su delegación no van en detrimento del proyecto de resolución canadiense, sino que 
lo complementan recordando que e l colonialismo, la, implantación de colonos, l a ocupa
ción extranjera y l a colaboración en l a im.plantación de colonos constituyen l a raíz 
de los éxodos masivos. En realidad, las enmiéndaos hacen qyxe e l proyecto sea más com
pleto. Su delegación negociará con l a delegación canadiense en e l Зб^ período de se
siones con objeto d.e incorporar sus ideas a l proyecto de resolución, 

66. E l PRESIDENTE dice que, s i no se formula ninguna objeción, considerará que l a 
Comisión decide aplazar e l debate de l a cuestión de los éxodos masivos hasta. 
su 36̂  período de sesiones, 
67* Así queda acordado, 

68. E l PRESIDENTE i n v i t a a l a Comisión a que examine e l proyecto de telegrama a l 
Gobierno de Guatemala que figura en e l documento E / C N , 4 / L , 1 4 7 9 , 

69. E l Sr, ORTIZ (Cuba) dice que e l proyecto de telegrama constituye un texto de 
transacción basado en los documentos E/CN.4/L.1456 y L,1474 У está patrocinado por las 
delegaciones de Colombia, Cuba, Panamá y Perú. 

70. E l Sr. CHAVEZ GODOY (Perú) sugiere que, en v i s t a del carácter humanitario del 
problema, l a comisión apruebe e l proyecto de telegrama por consenso. 
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71. E l Sr. GIÁICBRMO (Uruguay) dice que comprende l a intencián que ha guiado a las 
delegaciones del.Peril y de Colombia para enmendar algunas partes del texto o r i g i n a l 
del telegrama propuesto por l a delegacián cubana, pero entiende, s i n embargo, que se 
tr a t a de un texto claramente discriminatorio, ¿Por quá se ha de eleg i r a l Gobierno 
de Guatemala, que ha asegurado e l respeto por l a ley y l a persecución de todo hecho 
delictuoso para enviarle un telegrama â.e esa naturaleza cuand.o l a Comisión 'permanece 
sil e n c i o s a ante casos similares en cualquier otro país? Como e l telegrama es una 
cl a r a maniobra política, su delegación no pa-rticipará en un consenso y desea que las 
ranzones que aduce consten en e l acta resumida de l a sesión, 

72. E l PRESIDENTE pregunta s i l a Comisión está dispuesta a aprobar e l proyecto de 
telegrama s i n votación. . 

75'. El- Sr. ZORIN (Unión de Repiíblicas Socialistas Sovióticas) dice que su delegación 
no objetará nada a que e l proyecto de telegrama se apruebe s i n votación. Sin embargo, 
entenderá que l a medida adoptad.a por l a Comisión guarda relación con l a situación 
general en Guatemala, que preocupa a l a Comisión y a l a opinión p-áblicá; mundial. 
Sobre esa base, su delegación está dispuesta a apoyar e l proyecto d.e telegrama. 

74« E l Sr, CHAVEZ GODOY (Perú) dice que e l telegrama se r e f i e r e a гша situación espe
cífica y no general, por l o que l a delegación soviética debe l i m i t a r sus observaciones 
a l tema concreto que se examina, 

75» Ojueda aprobado s i n votación e l proyecto de telegrama contenido en e l documento 
E/CN,4-/L,1479. ~ ~ 

Se levanta l a sesión a las 13,10 horas. 




